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643 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 1997, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueba la lista de admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de
Organismos Autónomos del Ministerio de Medio
Ambiente, convocadas por Orden de 22 de octubre
de 1997, se determina el lugar, fecha y hora de comien-
zo del primer ejercicio.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio
de Medio Ambiente, convocadas por Orden de 22 de octubre
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre), y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril), en la base 4.1 de la Orden antes mencionada,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos
de las citadas pruebas selectivas.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos de las pruebas selec-
tivos de referencia, que figura como anexo de esta Resolución,
con expresión de las causas de exclusión.

La lista certificada completa de admitidos y excluidos se expon-
drá, asimismo, en la Dirección General de la Función Pública,
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónomas, en las Subdelegaciones del Gobierno
en las provincias y en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Departamento (plaza de San Juan de la Cruz, sin
número, Madrid).

Tercero.—De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los aspirantes exclui-
dos disponen de un plazo de diez días, contados a partir del siguien-
te al de publicación de esta Resolución, para subsanar, cuando
ello sea posible, los errores o defectos que hayan motivado su
exclusión.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el día 25 de febrero de 1998, a las nueve
treinta horas, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos, sita en la Ciudad Universitaria, 28040
Madrid. Los aspirantes deberán presentar el documento nacional
de identidad y copia número 3 (ejemplar para el interesado) de
la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 19 de diciembre de 1997.—P. D. (Resolución de 6
de noviembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el
Subdirector general de Recursos Humanos, José Sáenz González.

Subdirector General de Recursos Humanos y Presidente del Tri-
bunal.

ANEXO

ESCALA DE TÉCNICOS FACULTATIVOS SUPERIORES DE
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL MINISTERIO DE MEDIO

AMBIENTE

Excluidos de las pruebas selectivas

Documento nacional
de identidad

Causa
de exclusión

Apellidos y nombre

Especialidad: Conservación de la Biodiversidad

Aguilar Gómez, César María. 16.570.919 A
Andériz González, Alfonso. 53.404.930 D
Barrio Gil-Fournier, Fernando. 13.114.751 A
Camargo Benjumeda, Julio Alfonso. 5.227.000 B
De la Concha Gómez, María Inmacu-

lada.
11.813.639 B y C

Ganuza Cerrada, Miguel. 2.222.920 A
Gutiérrez Expósito, Carlos. 16.558.564 A
Pavón López, María Dolores. 50.185.743 C

Documento nacional
de identidad

Causa
de exclusión

Apellidos y nombre

Sánchez Muñoz, María Julia. 50.026.936 A
Velasco Román, Rosario. 52.576.893 B

Especialidad: Hidrogeología

García Menéndez, Olga. 5.422.275 C

Especialidad: Ingeniería de Saneamiento

Barrantes Gonzalo, María Isabel. 2.224.403 C y D
Domínguez González, Julián. 9.778.091 A

Especialidad: Contaminación Atmosférica

Ameztoy Juste, Ana. 2.613.323 A
Martínez-Aedo Ollero, María Encarna-

ción.
5.202.141 A

Ortiz Tomás, María Dolores. 73.079.944 A
Urban González, Jesús. 52.503.685 A

Especialidad: Uso Público

Crespi Ramis, Francesca. 43.024.001 E
Juan Vidal, Cristina Lucrecia. 22.542.859 A
Rodríguez de Buen, Julián. 415.717 E
Tomás Vives, Pere. 78.202.574 E
Usero Luengo, Doina. 52.737.168 B
Vázquez de la Iglesia, Carlos María. 406.281 A
De la Fuente Gónzalez, Roberto. 50.087.863 F

Causas de exclusión

A: No haber presentado la instancia dentro del plazo.
B: No haber acompañado a la instancia dos fotocopias del

documento nacional de identidad.
C: No haber abonado los derechos de examen.
D: No poseer la titulación requerida en la convocatoria.
E: Presentarse a más de una especialidad.
F: No definir la especialidad de examen.

UNIVERSIDADES

644 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 1997, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio), y los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados
por Decreto 148/1988, de 5 de abril («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» del 8 y «Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo I
de la presente Resolución:

Primero.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril («Boletín Oficial
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de la Junta de Andalucía» del 8); Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de
28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985), y, en lo no previsto, por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.—Para ser admitidos a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. (Este requisito
deberá ser acreditado, junto con su solicitud, mediante fotocopia
compulsada del documento nacional de identidad, pasaporte o
tarjeta de identidad.)

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Si los requisitos del apartado segundo, a) y c), se acreditan
documentalmente mediante certificaciones expedidas por las auto-
ridades competentes de su país de origen, éstas deberán venir
acompañadas de traducción literal debidamente autorizada.

Tercero.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza. En el caso
de títulos extranjeros, éstos deberán estar homologados por el
Ministerio de Educación y Cultura.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como Ayudante en la Universidad de Sevilla, salvo las excepciones
previstas en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de Reforma
Universitaria.

Cuarto.—Los aspirantes que deseen tomar parte en los con-
cursos remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Uni-
versidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia,
según modelo que se acompaña como anexo II, debidamente cum-
plimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la expiración del plazo fijado para solicitar la participación en
el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado, a través del
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla (cuenta
número 2098.0028.08.0104091971), y a nombre de Universidad
de Sevilla, concursos profesorado, ingreso de la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por formación de

expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La entidad
bancaria expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares
deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de Recaudación de
esta Universidad (Negociado Otros Ingresos), haciendo constar
en el taloncillo los datos siguientes: Nombre y apellidos del inte-
resado y plaza a la que concursa. El resguardo de dicho giro se
acompañará a la solicitud.

Quinto.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admi-
tidos y excluidos.

Sexto.—Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses desde la publicación de la composición
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una reso-
lución, que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales, convocando a todos
los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para realizar
el acto de presentación de los concursantes, y con señalamiento
del lugar, día y hora de celebración de dicho acto; a estos efectos,
el plazo entre la fecha prevista para el acto de constitución de
la Comisión y la fecha señalada para el acto de presentación no
podrá exceder de dos días hábiles.

Séptimo.—En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en el artículo 9.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio), según la categoría de la plaza.

Octavo.—En todo lo restante referente a convocatoria, integra-
ción de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramientos y
reclamaciones se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás disposiciones
vigentes que lo desarrollen.

Noveno.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en el Registro General de la Universidad
de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto
físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon-
dientes a Profesor de Universidad, expedido por el Servicio de
Salud Laboral de esta Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública. En el caso de nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
declaración jurada de no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función
pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios, y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Sevilla, 9 de diciembre de 1997.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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ANEXO I

Universidad de Sevilla

I. Profesores Titulares de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Pe-
riodismo». Departamento al que está adscrita: Comunicación
Audiovisual y Publicidad, Periodismo y Literatura. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de redac-
ción. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Pe-

riodismo». Departamento al que está adscrita: Comunicación
Audiovisual y Publicidad, Periodismo y Literatura. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de historia
de la comunicación escrita. Clase de convocatoria: Concurso.

II. Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

3. Cuerpo al que pertence la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Periodismo». Departamento al que está adscrita: Comu-
nicación Audiovisual y Publicidad, Periodismo y Literatura. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de documentación informativa. Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO II

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de ...................... plaza(s) de profesorado de los cuerpos
docentes de esa universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

II. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.o R. Personal

Activo

Situación

Excedente Voluntario Especial Otras ....................................{

III. DATOS ACADÉMICOS

Títulos Fecha de obtención

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

Docencia previa: ......................................................................................................
.................................................................................................................................
.................................................................................................................................
.................................................................................................................................

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

EL ABAJO FIRMANTE, D. ..........................................................................

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ............................................
en el área de conocimiento de ....................................................................
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y
todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En ................................. a .......... de .................. de 199...
Firmado,

EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA.

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo docente de ..................................................................................................

Área de conocimiento ..............................................................................................

Departamento ........................................................................................................

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ...................................................

..............................................................................................................................

..............................................................................................................................

..............................................................................................................................

..............................................................................................................................

Fecha de convocatoria ...... de .............. de ...... («BOE» de ...... de .............. de199...)

Concurso de: Méritos Acceso Número de la plaza:

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Giro telegráfico.....................................

Giro postal...........................................

Ingreso en c/c o transferencia bancaria...

(Deberá acompañarse justificante de pago)

Fecha Número de recibo
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ANEXO III

Universidad de.......................................................

4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

5. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ..................................................................................................
Número del DNI ................. Lugar y fecha de expedición ............................................
Nacimiento: Provincia y localidad ..................................................... Fecha .............
Residencia: Provincia .................................................... Localidad ...........................
Domicilio: ................................................ Teléfono .................... Estado civil ...........
Facultad o Escuela actual ..........................................................................................
Departamento o Unidad docente actual .....................................................................
Categoría actual como Profesor contratado o interino .................................................

2. TÍTULOS ACADÉMICOS

Calificación,Clase Organismo y centro de expedición Fecha de expedición
si la hubiere

3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Régimen de
Fecha Fecha

Categoría
o centro dedicación

Actividad nombramiento de cese o 
o contrato terminación
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7* Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora.

9. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN

8. OTRAS PUBLICACIONES6. PUBLICACIONES (libros)

Título Fecha de publicación Editorial

7. PUBLICACIONES (artículos) *

Título Revista o diario Fecha publicación N.° de páginas
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10. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS

11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS *

* Indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional.

12. PATENTES

1. ............................................................................................................................
2. ............................................................................................................................
3. ............................................................................................................................
4. ............................................................................................................................
5. ............................................................................................................................

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 
(con indicación de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha)

14. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS
(con indicación de centro u organismo, material y fecha de celebración)
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15. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS

(con posterioridad a la licenciatura)
17. OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN

18. OTROS MÉRITOS16. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE


